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LEY 18.838 

ARTICULO 60 El mayor gasto que lrrogue el flnanclamlento de lo  dis- 
puesto en el artículo anterior, se hará con cargo al presupuesto de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional. 

ARTICULO TRANSITORIO Dentro del plazo de sesenta 'días contados 
desde la publicación de esta ley, el Vicepresidente Ejecutlvo de la 'Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional procederá a nombrar y encasillar dlscre- 
cionalmente al personal en la planta señalada en el artículo 59 de esta ley. 

FO STANGE 0ELCKERS.- SANTIAGO SlNCLAlR OYANEDER.". 
Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley la sancfono y la 

firmo en señal de promulgación. Llévese a efecto como ley de la República. 
Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en e l  

Dlario Oficial e insértese en la Recopilación oficial de dicha Contralorla. 
Santiago, 22 de septiembre de 1989.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE.0 

Patricio Carvajal, Ministro de Defensa Nacional. 

JOSE T. MERINO CASTRO.- FERNANDO MATTHEI AUBEL- RODOL 
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Crea y organiza e l  Consejo Nacional de Televisión 
, I  ' 

[Publicada en el "Diario Oficial" No 33.485, de 30 de septiembre de 1989) 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación, 
al siguiente 

< .  

. -  
. I .  P R O Y E C T O  D E  L E Y I U : .  

" T I T U L O  P R  E L l M  I N A R  

"ARTICULO 10 Créase el Consejo Nacional de Televisión a que se re- 
fiere el artículo 199, N* 129 de la Constitución Política, el que será un 
servicio público autónomo, funcionalmente descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y de patrimonio propio, que se relacionará' con el  
Presidente de la República por intermedio del Ministerio 
Tdelinmiinicar.innns. . .  

Corresponderá a este Consejo velar por el correcto funcionamiento de 
los servicios de televisión, y, para tal fin. tendrá su suPerviciilancla y fis 
calización, en cuanto al contenido de las emisiones que a través de ellos 
se efectúen, en conformidad con las normas de esta ley. ' 

PLC. - 4. &- 

.. - . : -.. 

112 Por sentencia de 28 de septiembre de 1989. el Tribunal Const i tuc ld  declirb 
que los artrculos 10'. letra cl: 29*. Inciso 19: 39* y 51' son ConatitJclonates. dn pronurr 
ciarse sobre los incisoa 2* y 3' del artículo 39' por versar sobre una mnte~ir qm. F." 
propla de ley orgánica constitucional. - - r  
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Se entenderá por correcto funcionamiento de esos servicios la constan- 
te afirmación, a través de la  programación, de la dignidad de las personas 
y de la familia, y de los valores morales, culturales, nacionales y educad 
cionales, especialmente la formación espiritual e intelectual de la niñez 
y la juventud. 

.,.t, 1 

T I T U L O  f ' " '  

De la Organización 

ARTICULO 20 El Consejo Nacional de Televisión estará integrado por 

a) Uno por el Presidente de la República, con acuerdo del Senado, quien 

b) Uno de libre designación del Presidente de la República. 
c) Uno por la Corte Suprema, quien deberá ser ex Ministro de'ella O 

ser o haber sido abogado integrante de la misma. 
d) Dos por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas Y el Gene- 

ral Director de Carabineros. 
e) Dos por los Rectores de las universidades chilenas. No podrán par- 

ticipar en la designación de consejeros los rectores de aquellas universi- 
dades que, directa o indirectamente, sean concesionarias de servicios de 
televisión. 

Para ser designado en el cargo de Consejero, será necesario cumplir 
con 10s requisitos generales que las leyes exijan para el ingreso en la Ad- 
ministración del Estado. 

Los Consejeros a que se refieren las letras a), b) y e) precedentes debe- 
rán encontrarse, además, en posesión de un 
rio por un plazo no inferior a diez años. 

ARTICULO 39 El Consejo Nacional de Televisión tendrá un Secretario 
General, designado por la mayoría de sus miembros en ejercicio. Este fun- 
cionario será ministro de fe respecto de las actuaciones del Consejo. 

Subrogará al Presidente en caso de ausencia o impedimento de éste, 
por cualquier causa, exclusivamente en la Jefatura Superior del Servicio, 
para los efectos contemplados en las letras c), d,) e), f) y g) del artículo 
140, y tendrá las demás atribuciones que el Consejo o su Presidente le 
asignen. 

ARTICULO 40 En caso de ausencia o impedimento del Presidente del 
Consejo Nacional de Televisión, lo subrogará, para los efectos de lo se- 
ñalado en las letras a) y 6) del artículo 149, el Consejero que le siga en el 
orden de precedencia que establece el artículo 29. 

Respecto de los Consejeros mencionados en las letras d) y e l  del artícu- 
lo 29, los organismos correspondientes deberán señalar, en el acto de su 
nombramiento, el orden de precedencia que entre ellos se aplicará para 
los efectos de este artículo. 

ARTICULO 59 Los Consejeros durarán seis años en sus cargos y $11 

siete miembros, que serán designados de la siguiente forma: 

lo presidirá. 
. 

, /  

1 1  

designación podrá ser renovada por períodos sucesivos. L 9 -  
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INTERIOR LEY 18.838 

de cinco días, sin permiso previo, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

se la respectiva concesión. 
b) incumplimiento de las normas técnicas por las cuales ha de regir- 

c) infracción a lo establecido en el inciso 3' del artículo Iqde esta ley. 
La caducidad prevista en este artículo operará desde que sea declarada 

por resolucihn fundada del Consejo Nacional de Televisión y no dará lugar 
a acción indemnizatoria de ninguna clase al afectado. De la resolución 
respectiva, notificada de acuerdo con el  artículo 379, podrá rechnarse en 
la forma señalada en los artículds 380 y Siguientes. 

ARTICULO 379 Impuesta por el Consejo Nacional de Televisión alguna 
de las sanciones contempladas en los artículos anteriores, el acuerdo res- 
pectivo será notificado al  afectado personalmente o por cédula por el Se- 
cretario General del Consejo, por un notario público o por el oficial del 
Registro Civil de la circunscripción competente. 

ARTICULO 389 El afectado podrá solicitar fundadamente al Consejo 
Nacional de Televisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a la no- 
tificación, la reconsideración de la medida, pudiendo allegar las pruebas 
que estime pertinentes para su defensa, debiendo fijar domicilio dentro 
del territorio jurisdiccional de la Corte de Apalaciones de Santiago. 

El Consejo Nacional de Televisión deberá resolver el recurso en el tér-; 
mino de cinco días hábiles contado desde que fuere interpuesto. Con todo 
el Consejo podrá abrir un término probatorio, que no excederá de quince 
días hábiles. La decisión del recurso deberá ser fundada y será notificada 
al interesado en la forma indicada en el artículo anterior. 

ARTICULO 39' La resolución que recaiga sobre la reconsideración 
podrá reclamarse, dentro del plazo de diez días hábiles, ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago. La interposición de la reclamación no suspen- 
derá la aplicación de la medida, salvo que ésta fuere de rnulta, sin perjui- 
cio de que el Tribunal pueda decretar orden de no innovar si existieren 
antecedentes suficientes para ello, los que deberá expresar en resolución 
fundada. 

La Corte solicitará informe al Consejo Nacional de Televisión, el que 
deberá remitirlo, dentro del plazo de cinco días hábiles, con todos los an- 
tecedentes del caso. Recibido que sea el informe, o sin él, el Tribunal, sin 
perjuicio de decretar alguna medida para mejor resolver, dispondrá traer 
los autos en relación y ordenará agregar extraordinariamente el recurso 

1 ' .  I 1 , 
a la tabla del día siguiente. 

La Corte fallará, en única instancia, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la vista del recurso. 

ARTICULO 400 Las penas de multa, h a  vez' ejecutoriada la resduc/6n. 
que las imponga, se pagarán dentro del quinto'día hábil. Si no se acredi- 
tare el pago en el plazo indicado, el Consejo Nacional' de Televisión Po- 
drá decretar, por vía de apremio, la suspensidn de las transmisiones',' la 
que se regulará en un día por cada veinte unidades tributarias mensuales. 
Estos apremios se podrán mantener en tanto no se acredite el  pago de la 
multa, pero no podrá, en todo caso, exceder'de veinte días seguidos. I .  ,. 

' I  
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cicio y el  incumplimiento grave de las obligaciones, sólo podrán ser invo- 
cados por el Coiisejo, previo acuerdo adoptado por a lo menos cuatro de 
sus miembros. 

La Corte Suprema establecerá por medio de un auto acordado, el broce- 
dimiento que se seguirá para la aplicación de lo dispuesto en esta letra. 

ARTICULO 1 1 0  Los miembros del Consejo Nacional de Televisión, ex- 
cluido su Presidente, tendrán derecho a percibir una asignación, equiva- 
lento a tres unidades tributarias mensuales por cada sesión a que asistan, 
con un límite de nueve de dichas unidades por mes. Esta asignación será 
compatible con toda otra remuneración de carácter público. 

T I T U L O  I I  

De la Competencia 

ARTICULO 120 El Consejo Nacional de Televisión tendrán las siguien- 
tes funciones y atribuciones: 

a) Dictar normas generales. para impedir la transmisión de emlsiones 
que contengan escenas de violencia excesiva, truculencia, pornografía y 
participación de niños o adolescentes, en actos reñidos con la moral o las 
buenas costumbres. Estas normas y sus modificaciones deberán publicar- 
se en el Diario Oficial. 

b] Promover y financiar la realización de programas de alto nivel cul- 
tural o de interés nacional, para lo cual, anualmente, la ley de presupues- 
to del sector público contemplará los recursos necesarios, de acuerdo 
con lo establecido en la letra a l  del articulo 320. Dichos recursos deberán 
ser entregados por el Consejo, previo concurso de los programas, a los 
concesionarios que soliciten tal financiamiento. 

c )  Fomentar y encargar estudios sobre los efectos de la radiodifusión 
televisiva en los habitantes del país. 

d l  Recabar de los concesionarios de servicios de televisión, la infor- 
mación necesaria para el cumplimiento de sus funciones, estando obliga- 
do el requerido a remitirla, ,sin perjuicio de las limitaciones legales y re- 
glamentarias que rijan al respecto. 

e) Otorgar y modificar las concesiones de radiodifusión televisiva y de 
servicios limitados de televisión, y declarar el término de estas conce- 
siones en conformidad a las normas establecidas en esta ley. 

f l  Regular, dentro del ejercicio de sus facultades, la transmisión y re- 
cepción de la televisión por satélite. 

g) Administrar su patrimonio. Se requeriíá del acuerdo previo de a-  lo 
menos, cuatro de los Consejeros para adquirir, gravar y enajenar bienes 
raíces. 

h) Dictar nornias e instrucciones para la celebración de los actos y 
contratos destinados a cumplir los fines del Consejo Nacional de Televi- 

i) Aplicar, a los concesionarios de radiodifusión televisiva y ‘de .servi. 

, I  

sión. 1 .  
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que haga efectiva la responsabilidad administrativa que corresponda, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales que procedan. 

I 

I T I T U L O  I V '  

Del Patrimonio del Consejo Nacional de Televisión 

329 El patrimonio del Consejo Nacional de Televisión esta- 
rá formado por los siguientes bienes: 

a) Los aportes que le asignen las leyes o anualmente la Ley de Presu- 
puestos. 

b l  Los aportes, las donaciones o cualquier otro tipo de ingresos que re- 
ciba de, personas naturales o jurídicas. Estos ' aportes, donaciones o in- 
gresos estarán exentos de toda contribución o impuesto de cualquier na- 
turaleza. Asimismo, las donaciones quedarán exentas del trámite de lnsl- 
nuación. 

c) ,El producto de ,la venta y arrendamiento de sus bienes, de la pres- 
tación de servicios y de los frutos * I  naturales y civileq Pr 

. I  I 

I I , 8  , I  

m~smos.. ~ , ,) , ;, , 1 . I , % I  I 1 1  I '  

> '  '.. , . I ' 

I 
T I T U L ' O  V 

, ' I  
De las Sanciones 

* I .  I 

ARTICULO 339, El Consejo Nacional de Televisión podrá sancionar con 
amonestación, multa o suspensión a los concesionarios de radiodifusión 
televisiva o de servicios limitados de televisión que infrlngieren esta 
ley y 'su reglamento. 

ARTICULO 349 Las multas previstas en el artículo anterior no podrán 
ser inferiores 'a veinte ni superiores a cuatrocientas unidades tributarias 
mensuales. En todo caso, la primera multa por una determinada infracción 
no podrá exceder del cincuenta por ciento del máximo. 

ARTICULO 359 El concesionario que cometiere alguna infracción gra- 
ve o reiterada a esta 'ley, podrá ser sancionado por el Consejo Nacional 
de Televisión con la suspensión de transmisiones, por un plazo de hasta 
siete días, medida que será comunicada de inmediato a la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones para el control técnico de la misma. 

ARTICULO 360 El Consejo podrá aplicar la' sanción de caducidad de 
la concesión en los siguientes casos: 

1 .- Incumplimiento del concesionario para la iniciación del servicio 
dentro del término señalado en la resolución' que otorga la concesión, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito. -. 8 

2.- Pérdida de los requisitos necesarios para su otorgamiento. 
3.- Haber sido el concesionario suspendido por resolución ejecutoria- 

. .  

. .  

, 

da del Consejo Naciona1.de Televisión, tres veces dentro de un mes * I  o L *  ' 

cinco veces en meses distintos dentro de un año, por: ' 
a) Interrupción de la explotación del servicio de televisión pnr man 

I .c I 
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va o en estado de sumario secreto. 
En el caso del inciso I*, la rectificación complsta y oportuna se- 

ta y oportuna la rectificación que admita sin reticencias la false- 
dad de las noticias publicadas y qur sea hecha antes de la au- 
diencia a que se refisren los artículo; 5549 y 574* del Código de Pro- 
cedimiento Penal, según el caso, o aquella que se efectúe dentro de 
quinto día de haberss requerido por escrito por el afectado. La rec- 
Wicación deberá hacerse con las mismas características que la di- 
fusión falsa y le será aplicable lo prescrito en el inciso final del ar-' 
ticulo 119. 

rá causal extin tiva de responsabiiidad penal. Se entenderá J comple- 

111 Delitos contra las buenas costumbres. 

Articulo 2oP El que comstiere el delito de ultraje a las buenas 
C-s, por alguno de los rnedi-Z o 16.. 
será castigado con reclusión menor en su grado mínimo Y multa de 

Se considerará en ecpscial que cometen ultraje público a las bue- 
nas costumbres y seran castigzdos c3n la pena establecida .en el in- 
ciso anterior: 

uno a cuarenta w. ~ t +  +-\rr*., I .  
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JUSTICIA LEY 16.643 

, La venta, oferta, distribucibn o exhibición a menores de edad, 
será punible aunque no se efectúe públicamente. 

La distribución a domicilio de los escritos u objetos enumerados 
sera castigada también con la misma pena; pero el s h p l e  hecho 
de entregarlos al correo o a alguna empresa de transporte o distri- 
bución sólo ser& pesquisable cuando la entrega se fiiciefe bajo faja 
o en sobre abierto. En tcdo caso serán pesquisablrs después de Utr. 
gar a poder del consignatario. 

Los que profirieren, hicieren proferir, transmitieren o difun- 
dieren expresiones, hechos o acciones obscenos o contrarios a las 
buenas costumbres. 

.3? Los que valiéndose de cualquier medio de difusión divulgaren 
avisos o correspondencias obscenos o contrarios a las buenas cos- 
tumbres. 

La pena se elevará al doble si el ultraje a las buenas costumbres 
en cualesquiera de las formas enunciadas, tiene pcr objeto la pep 
versión de menoros de dieciocho años. 

Se presums que el ultraje a las buenas costumbres tiene por ob- 
jeto la perversión de menores de dieciocho años cuando se empleen 
medios de difusión que, por su naturaleza, estén al alcance de los 
menores o cuando a un menor de esa edad se ofrezcan, vendan, en- 
treguen o exhiban escritos, figuras, objetcs o imkgenes obscenos o 
contrarios a las buenas costumbres, o cuando el delito se cometiere 

radio de doscientos metros de una escuela, colegio, ins- 
ersidad o cualquier establecimiento educacional o de así- 

’ 
, 

/’ 
[ 
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nados, en su caso, con sefialadas en los 
nal y con multa 

vitales en el caso d 

ulta podra alcanzar al 
erjuicio de las penas c 


